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entendida como un estado del acto 329 

B. La refutación de la teoría clásica 332 
1. La nulidad no se confunde con un estado del acto 332 
2. La nulidad es una sanción jurídica 334 

II. La nulidad, un concepto sustancial 335 
A. La concepción moderna: la nulidad entendida 

como un derecho de crítica 335 
B. La refutación de la teoría moderna 337 

1. La tendencia de la doctrina reciente a reemplazar 
el acto jurídico del centro de la teoría de las nulidades 337 

2. La nulidad no se confunde con el derecho de crítica 339 
a. El derecho de crítica existe con independencia de la nulidad 340 
b. La nulidad existe independientemente del derecho de crítica 341 
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3. El carácter sustancial de la nulidad 343 
ni. La nulidad, concepto objetivo 344 

A. Las concepciones subjetivas de la nulidad 344 
1. La nulidad entendida como sanción 

a las partes del acto [el contrato] 344 
2. La nulidad entendida como una 

manifestación de responsabilidad 345 
B. La refutación de las concepciones subjetivas de la nulidad 347 

1. La nulidad no es una manifestación de responsabilidad 347 
2. La nulidad, sanción por la violación de la ley durante 

la celebración del contrato, es un concepto objetivo 350 
a. El fundamento objetivo de la nulidad: la violación de 

la ley objetiva que gobierna la formación del contrato 351 
b. La finalidad objetiva de la nulidad 351 

SUB§ 2 
LOS EFECTOS DE LA NULIDAD 360 

I. Delimitación de los efectos de la nulidad 360 
A. Definición de los efectos de la nulidad 360 

1. La generalidad excesiva de las fórmulas 
doctrinales y jurisprudenciales 360 

2. Elaboración de una definición de los efectos de la nulidad 361 
B. El corolario de la definición de los efectos de la nulidad: 

el alcance de la máxima Quod nullum est 
nullum producit effectum 363 
1. La interpretación doctrinal de la máxima Quod nullum... 363 
2. El alcance real de la máxima Quod nullum... 364 

C. La ilustración de los efectos de la nulidad 365 
II. Las consecuencias de la delimitación de los efectos de la nulidad 366 

A. Los hechos jurídicos nacidos con ocasión 
del acto anulado no son afectados por la nulidad 367 
1. Los hechos jurídicos voluntarios que acompañan 

a la celebración del contrato anulado 367 
2. Los hechos jurídicos voluntarios ligados a la ejecución 

[cumplimiento] del contrato anulado 368 



3. Los hechos jurídicos voluntarios o involuntarios 
posteriores a la ejecución del contrato anulado 

B. Las acciones vinculadas a los hechos jurídicos nacidos 
con ocasión del acto anulado no atañen a la nulidad 

C. Las consecuencias de la definición de los efectos 
de la nulidad sobre el concepto de nulidad parcial 

D. Las consecuencias de la definición de los efectos de la nulidad 
sobre los contratos sucesivos, o no, que comporten 
una obligación de hacer 

CONCLUSIÓN DE § I 

§ 2 . COMPARACIÓN DE LOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 

i. La exposición de la comparación de los 
conceptos de nulidad y de responsabilidad 
A. La identidad de naturaleza de la nulidad y la responsabilidad 
B. La distinción de los momentos en que 

aparecen la nulidad y la responsabilidad 
C. La diferencia de fundamentos y, en consecuencia, 

de medida entre la nulidad y la reparación 
D. La comparación de las finalidades 

de la nulidad y de la responsabilidad 
ii. La lección que se obtiene de la comparación 

de la nulidad y la responsabilidad 

SUBSECCIÓN 2 
COMPARACIÓN DE LAS CONDICIONES 
DE LA NULIDAD Y DE LA RESPONSABILIDAD 

§ I . EL PRINCIPIO DE LA INDEPENDENCIA DE LAS 
CONDICIONES DE LA NULIDAD Y DE LA RESPONSABILIDAD 

SUB§ I 
LA INDEPENDENCIA DE LAS CONDICIONES DE LA NULIDAD 
EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE LA RESPONSABILIDAD 
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i. La culpa o la ausencia de culpa no es una condición de la nulidad 382 
A. La existencia de una culpa precontractual 

no es una condición de la nulidad 382 
1. La buena fe del comprador o la mala fe del vendedor 

no son condiciones de la nulidad por la venta de cosa ajena 383 
2. El conocimiento de la causa inmoral o ilícita 

no es una condición de la nulidad del contrato 384 
a. El análisis doctrinal y el origen de la confusión entre 

las condiciones de la nulidad y las de la responsabilidad 384 
b. La definición que se propone de la causa ilícita 385 
c. Las aplicaciones de la definición propuesta 386 
d. El interés de la definición propuesta 393 

3. El disimulo fraudulento de una incapacidad por el incapaz 
durante la celebración del contrato no es una condición 
para la declaración de la nulidad por incapacidad 397 

4. El conocimiento del error cometido por la otra parte, 
llamado "error común", no es una condición para la 
anulación por vicio del consentimiento debido al error 398 

B. La ausencia de una culpa precontractual 
no es una condición de la nulidad 401 
1. Que el error sea excusable no es una condición para la 

anulación del contrato por vicio del consentimiento por error 401 
2. La ausencia de culpa de la víctima del dolo 

no es una condición para la anulación por dolo 405 
C. Las "excepciones" al principio de la indiferencia de la culpa 

o de la ausencia de culpa para la declaración de la nulidad 406 
1. La acción pauliana 406 
2. Las nulidades de forma en el matrimonio 407 

11. El perjuicio no es una condición de la nulidad 407 
A. La unanimidad de la doctrina sobre el principio 407 
B. Las aplicaciones del principio de la indiferencia 

del perjuicio en la declaración de nulidad 408 
1. Las aplicaciones del principio en 

el derecho común de la nulidad 408 
a. El perjuicio no es una condición para la anulación 

del acto por vicio del consentimiento debido a un error 408 



b. El perjuicio no es una condición para 
la nulidad de una cláusula ilícita 

2. La aplicación del principio de la indiferencia 
del perjuicio en la nulidad de contratos especiales 
regidos por leyes especiales o particulares 

C. Las excepciones al principio de la indiferencia 
del perjuicio para la declaración de la nulidad 
1. La rescisión por lesión 
2. La nulidad del contrato no sometido a condiciones 

de forma y celebrado por un menor 
3. La nulidad por vicio de forma de los actos de procedimiento 

SUBSECCIÓN 2 
LA INDEPENDENCIA DE LAS CONDICIONES [LOS REQUISITOS] 
DE LA RESPONSABILIDAD EN RELACIÓN CON LAS DE LA NULIDAD 
I. Las condiciones de la responsabilidad precontractual pueden 

existir independientemente de las de la nulidad 
A. La culpa y el perjuicio precontractuales 

pueden ser diferentes de una causal de nulidad 
B. La responsabilidad no es una consecuencia 

de la nulidad del contrato 
II. Las condiciones [los requisitos] de la nulidad pueden estar presentes 

independientemente de las de la responsabilidad precontractual 

§ 2 . LOS NEXOS ENTRE LAS CONDICIONES [LOS REQUISITOS] 
DE LA NULIDAD Y LAS DE LA RESPONSABILIDAD 

1. La concomitancia de las condiciones [los requisitos] de la nulidad 
y de la responsabilidad en el caso de dolo precontractual 
A. Las condiciones [los requisitos] de la nulidad por dolo incluyen 

las de la responsabilidad sin que se confundan con ellas 
1. La inclusión de las condiciones [los requisitos] de la 

responsabilidad en las de la nulidad por dolo 
2. La no confusión entre las condiciones de la 

nulidad por dolo y las de la responsabilidad 
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B. Las condiciones de la responsabilidad por dolo 
no incluyen necesariamente a las de la nulidad 425 
1. El dolo incidental, fuente de responsabilidad, 

no es causa de nulidad 425 
2. El dolo de un tercero, fuente de responsabilidad, 

no es una causal de nulidad 425 
11. Las interacciones entre las condiciones 

de la nulidad y las de la responsabilidad 426 
A. La influencia de la culpa precontractual 

en las condiciones de la nulidad 426 
B. La influencia de las condiciones de la nulidad sobre 

las condiciones de la responsabilidad 427 

CONCLUSIÓN DE LA SUBSECCIÓN 2 4 2 7 

SECCIÓN 2 
LAS CONSECUENCIAS DEL PRINCIPIO DE LA INDEPENDENCIA 

ENTRE LA NULIDAD Y LA RESPONSABILIDAD 4 2 9 

SUBSECCIÓN I LA RESPONSABILIDAD NO INFLUENCIA LA NULIDAD 
NI EN SU PRINCIPIO NI EN SU ALCANCE 429 

§ I . DECLARACIÓN DE LA NULIDAD Y LA RESPONSABILIDAD: 
LA AUSENCIA DE INFLUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
PRECONTRACTUAL DE LAS PARTES SOBRE EL PRINCIPIO DE LA NULIDAD 43O 

1. La responsabilidad de las partes en la celebración 
del contrato y el rechazo de la anulación 430 
A. El rechazo de la anulación como 

una manifestación de responsabilidad 430 
1. El rechazo de la anulación por vicio del consentimiento 

debido a error inexcusable de la víctima 432 
2. El rechazo de la anulación por incapacidad en razón 

de las maniobras dolosas cometidas por el incapaz 433 
3. El rechazo de la anulación por dolo 

en razón de la culpa de la víctima 434 



B. La refutación de la asimilación del rechazo de la 
anulación a una manifestación de responsabilidad 
1. El desconocimiento de las finalidades y condiciones 

de la nulidad y la responsabilidad 
2. El carácter criticable de las consecuencias 

de asimilar el rechazo de la anulación a una 
manifestación de responsabilidad 

3. De la necesidad de abandonar el rechazo de la anulación 
por culpa precontractual, verdadera pena privada, 
en beneficio de una nulidad acompañada del 
[reconocimiento] de daños y perjuicios 

11. La responsabilidad de las partes en las 
restituciones y el rechazo de la anulación 

§ 2 . NULIDAD PARCIAL Y RESPONSABILIDAD: 
LA NO INFLUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
SOBRE EL ALCANCE DE LA NULIDAD 

1. El fundamento de la nulidad parcial 
A. Las diferentes concepciones doctrinales 

sobre el fundamento de la nulidad parcial 
1. La concepción subjetiva clásica 

2. Las concepciones mixtas sobre 
el fundamento de la nulidad parcial 

3. Las llamadas concepciones objetivas del 
fundamento de la nulidad parcial 

B. La crítica a las concepciones doctrinales 
del fundamento de la nulidad parcial 
1. La crítica del fundamento subjetivo: el carácter arbitrario 

y anacrónico de la solución fundada en la búsqueda 
de la intención de las partes 

2. La crítica de los efectos del fundamento subjetivo: 
la indiferencia de la eficacia de la sanción o la prevalencia 
del respeto de la voluntad de las partes 
sobre la eficacia de la nulidad 
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3. La crítica a las aplicaciones del fundamento 
subjetivo por la jurisprudencia 448 

4. El desconocimiento [el repudio] del fundamento 
y del fin de la nulidad parcial 449 

C. El fundamento que se propone para la nulidad parcial 450 
1. La nulidad parcial tiene el mismo fundamento 

y pretende el mismo fin de la nulidad total 450 
2. La conciliación del fundamento propuesto 

con los artículos 1 172 y 900 del código civil 453 
3. La conciliación del fundamento propuesto 

con las soluciones de la jurisprudencia 455 
4. Los intereses [los provechos o utilidades] del fundamento 

teleológico propuesto, aplicados a la nulidad parcial 460 
a. Los intereses [las utilidades] sustanciales 

del fundamento propuesto 460 
aa. La eliminación de las consecuencias 

criticables de los otros criterios 460 
ab. La unificación de la materia sometida a la nulidad 

parcial gracias a la generalidad del criterio teleológico 464 
b. Los efectos procesales de la identidad de fundamento 

y de fin de las acciones de nulidad total y de nulidad parcial 466 

CONCLUSIÓN SOBRE LA NULIDAD PARCIAL 467 

11. La confrontación de la nulidad parcial y de la responsabilidad 
precontractual: la anulación parcial no es una manifestación 
de responsabilidad 468 
A. La distinción de los fines de la nulidad parcial 

y de la responsabilidad 468 
1. La identificación de la nulidad parcial 

con una sanción o con una reparación 468 
2. Crítica a la identificación de la nulidad parcial con una reparación 469 

B. La distinción de las condiciones de la 
nulidad parcial y de la responsabilidad 470 

C. La comparación de los efectos producidos 
por la nulidad parcial y por la responsabilidad 471 



1. Efecto objetivo directo de la nulidad parcial: 
la supresión de los solos efectos jurídicos ilícitos del acto 

2. Los efectos subjetivos indirectos de la nulidad parcial 

CONCLUSIÓN DE LA SUBSECCIÓN I 

SUBSECCIÓN 2 

LA NULIDAD PUEDE INFLUENCIAR LA RESPONSABILIDAD 

CAPÍTULO 2 
LA INDEPENDENCIA PROCESAL DE LA ACCIÓN 
DE NULIDAD Y DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
SECCIÓN I 
LAS MANIFESTACIONES DE INDEPENDENCIA ENTRE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD Y LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

§ I . COMPARACIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD 
Y LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

i. Diferencias entre las acciones de nulidad y de responsabilidad 
A. La diferencia de objeto de las acciones 

de nulidad y de responsabilidad 
B. La diferencia de causa en las acciones 

de nulidad y en las de responsabilidad 
C. La diferencia de efectos entre las acciones 

de nulidad y de responsabilidad 
ii. Los aspectos comunes entre la acción 

de nulidad y la acción de responsabilidad 
A. La naturaleza de las acciones de nulidad y de responsabilidad 

1. Las normas que permiten determinar 
la naturaleza de una acción judicial 

2. La naturaleza de la acción de responsabilidad 
3. La naturaleza de la acción de nulidad 
4. Comparación de la naturaleza de las 

acciones de nulidad y de responsabilidad 



4-8 Nulidad, restituciones y responsabilidad 

B. La naturaleza de las decisiones judiciales 
de nulidad y de responsabilidad 488 
1. La distinción entre las sentencias declarativas y las constitutivas 488 
2. La naturaleza del fallo de responsabilidad 489 
3. La naturaleza del fallo de nulidad 490 

a. El análisis doctrinal 490 
b. La critica de la concepción doctrinal y el análisis propuesto 491 

4. La comparación de la naturaleza de los 
fallos de responsabilidad y de nulidad 494 

§ 2. L A S DIFERENCIAS DE LA PUESTA EN OBRA DE 
LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 4 9 4 

i. La determinación de los sujetos de las 
acciones de nulidad y de responsabilidad 494 
A. La determinación doctrinal de los titulares 

de las acciones de nulidad y de responsabilidad 495 
1. Determinación de los sujetos de la acción de responsabilidad 495 

a. Los sujetos activos de la acción de responsabilidad 495 
b. Los sujetos pasivos de la acción de responsabilidad 496 

2. La determinación de los sujetos de la acción de nulidad 496 
a. Los sujetos pasivos de la acción de nulidad 496 
b. Los sujetos activos de la acción de nulidad 498 

B. El análisis propuesto en cuanto 
a la atribución del derecho de crítica 502 
1. El fundamento de la atribución del derecho de crítica 502 

a. La limitación del número de personas a quienes se atribuye 
el derecho de demandar la nulidad relativa se funda en 
la doble necesidad de protegerlas y de evitar que el 
reconocimiento de la nulidad se vuelva en su contra 503 

b. La multiplicación del número de titulares del derecho de 
accionar por la nulidad absoluta está fundada en la necesidad 
de incrementar las posibilidades de la anulación más limitadas 
por la exigencia de un interés personal para accionar 507 

2. La determinación del demandado en la acción de nulidad 509 
3. La comparación de sujetos de las 

acciones de nulidad y de responsabilidad 5x0 



I I . La independencia de los factores de vinculación 
A. La distinción de las leyes aplicables 

1. La comparación de las leyes aplicables en el 
espacio a la nulidad y a la responsabilidad 

2. Comparación de las leyes aplicables en el tiempo 
a la nulidad y a la responsabilidad 

B. La distinción de las jurisdicciones competentes 
en materia de nulidad y de responsabilidad 
1. La comparación de la asignación de competencia 

en materia de nulidad y de responsabilidad 
2. La comparación de la competencia territorial 

en materia de nulidad y de responsabilidad 

§ 3. LA INDEPENDENCIA DE LOS MODOS DE EXTINGUIRSE 
LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 

I. Independencia de los modos voluntarios de extinción 
de las acciones de nulidad y de responsabilidad 
A. La ausencia de influencia de los modos voluntarios de extinción 

de la acción de nulidad sobre la acción de responsabilidad 
1. La renuncia a la acción de nulidad no comporta 

la renuncia a la acción de responsabilidad 
2. La regularización de un contrato viciado por una causa 

de nulidad no elimina la acción de responsabilidad 
incurrida por la celebración del acto irregular 

B. La ausencia de influencia del modo de extinción voluntaria 
de la acción de responsabilidad sobre la acción de nulidad 

II. La independencia de las prescripciones de las 
acciones de nulidad y de responsabilidad 
A. La diferencia de fundamento y de efecto de las prescripciones 

de las acciones de nulidad y de responsabilidad 
1. La intransferencia del fundamento general 

de la prescripción de la acción de nulidad a la 
prescripción de la acción de responsabilidad 

2. La intransferencia del fundamento específico de 
la prescripción de la acción de nulidad relativa 
a la prescripción de la acción de responsabilidad 
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B. Las diferencias de régimen entre las prescripciones 
de la acción de nulidad y de la acción de responsabilidad 525 
1. La diferencia de plazos de la prescripción de 

las acciones de nulidad y de responsabilidad 525 
2. La diferencia de los puntos de partida de 

los plazos de prescripción de las acciones de nulidad 
y de responsabilidad, en el derecho común 527 
a. La diferencia de los puntos de partida de los plazos 

de prescripción de las acciones de nulidad 
y de responsabilidad, en el derecho común 527 

b. La diferencia de los puntos de partida de los 
plazos de prescripción de las acciones de nulidad 
y de responsabilidad en el derecho de las sociedades 529 

C. Las consecuencias de la independencia de las prescripciones 
de las acciones de nulidad y de responsabilidad 530 
1. El ejercicio de una de las acciones no 

interrumpe la prescripción de la otra 531 
2. El límite de la independencia [de las dos acciones]: 

la posibilidad de una interacción entre el ejercicio 
de la acción de responsabilidad y el punto de partida 
de la prescripción de la acción de nulidad 532 

SECCIÓN 2 
LAS CONSECUENCIAS DE LA INDEPENDENCIA DE 

LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 5 3 2 

§ I . LA AUTONOMÍA DE LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 5 3 3 

1. El significado de la autonomía de las acciones 
de nulidad y de responsabilidad 533 
A. La autonomía reforzada de la acción de responsabilidad 533 
B. La autonomía reforzada de la acción de nulidad 535 
C. La autonomía elegida de las acciones 

de nulidad y de responsabilidad 535 
1. El ejercicio del derecho de opción 

a favor de la acción de responsabilidad 535 
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2. El ejercicio procesal autónomo de una de las dos acciones 537 
11. Las consecuencias de la autonomía del ejercicio 

de las acciones de nulidad y de responsabilidad 
A. Las consecuencias para las partes de la autonomía 

de las acciones de nulidad y de responsabilidad 
B. Las consecuencias de la autonomía de las acciones 

de nulidad y de responsabilidad para el juez 
1. La posibilidad para el juez de no aceptar 

sino una de las dos acciones incoadas 
2. La prohibición al juez de modificar el objeto 

de la demanda, pasando de una acción a la otra 

§ 2 . LA AUSENCIA DE ANTINOMIA ENTRE LAS ACCIONES 
DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 

I. La admisión legal de la acumulación de las 
acciones de nulidad y de responsabilidad 
A. Las consagraciones puntuales 

de la posibilidad de la acumulación 
B. La posibilidad legal de la acumulación de las 

acciones de nulidad y de responsabilidad 
II. La admisión doctrinal y jurisprudencial de la acumulación 

de las acciones de nulidad y de responsabilidad 548 
A. La acumulación de una acción de nulidad 

relativa y de una acción de responsabilidad 548 
B. La acumulación de una acción de nulidad 

absoluta y de una acción de responsabilidad 550 

CONCLUSIÓN DEL CAPÍTULO 2 5 5 2 

CONCLUSIÓN DEL TÍTULO I 5 5 3 

538 

539 

540 

541 

54i 

546 

546 

547 

547 
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T Í T U L O 2 
LAS RELACIONES DE INFLUENCIA ENTRE LAS RESTITUCIONES 
CONSECUTIVAS A LA NULIDAD Y LA RESPONSABILIDAD 

CAPÍTULO I 
LA POSIBILIDAD TEÓRICA DE UNA INFLUENCIA 
DE LA RESPONSABILIDAD SOBRE LAS RESTITUCIONES 

SECCIÓN I 

LA DISTINCIÓN ENTRE LA NULIDAD Y LAS RESTITUCIONES 

SUBSECCIÓN I 
DISTINCIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD Y DE RESPONSABILIDAD 
§ I . EL FUNDAMENTO DE LAS RESTITUCIONES 
DESPUÉS DF, LA ANULACIÓN 

SUB§ I . LA AUTONOMÍA DE LOS FUNDAMENTOS 
ATRIBUIDOS A LAS RESTITUCIONES DESPUÉS DE LA ANULACIÓN, 
CON RESPECTO A LA NULIDAD 

i. Exposición de los fundamentos autónomos atribuidos 
a las restituciones después de la anulación 
A. Las restituciones después de la anulación estarían 

fundadas sobre la repetición del pago de lo no debido 
B. Las restituciones estarían fundadas 

sobre el enriquecimiento sin causa 
II. Las restituciones estarían fundadas en el derecho de 

propiedad restaurado por el hecho de la anulación del contrato 
III. La crítica a los fundamentos autónomos atribuidos 

a las restituciones consecutivas a la anulación 
A. La inadecuación de esos fundamentos a las 

restituciones consecutivas a la anulación 
i. Crítica de la elección de un fundamento autónomo 

de las restituciones con respecto a la nulidad 
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2. Lo inadecuado del fundamento 
del enriquecimiento sin causa 562 
a. El fin de la indemnización por el enriquecimiento 

sin causa es diferente del fin de las restituciones 
consiguientes a la anulación 562 

b. Las condiciones del enriquecimiento sin causa 
no se cumplen en lo que concierne a las restituciones 
que siguen a la anulación del contrato 563 

c. Las condiciones de la repetición del pago de lo 
no debido no se cumplen en lo que concierne 
a las restituciones consiguientes a la anulación 566 

3. Lo inadecuado del fundamento basado en el derecho 
de propiedad, restaurado por la anulación del acto 568 

B. La inadaptación de las consecuencias de esos fundamentos 568 
1. La inadecuación de las consecuencias del enriquecimiento 

sin causa y de la repetición de lo no debido 569 
2. La jurisprudencia reciente no siempre es compatible 

con las reglas del enriquecimiento sin causa o 
de la repetición del pago de lo no debido 571 

SUB§ 2. EL FUNDAMENTO QUE SE PROPONE 
PARA LAS RESTITUCIONES CONSECUTIVAS 
A LA ANULACIÓN DE UN CONTRATO 5 7 2 

I. La exposición del fundamento 572 
A. La definición del fundamento de las 

restituciones que siguen a la anulación 572 
B. La naturaleza del fundamento de las restituciones 573 
C. El alcance del fundamento de las restituciones 578 

II. Las consecuencias del fundamento de las restituciones 578 
A. La consecuencia del fundamento propuesto 

en cuanto al ámbito de la restitución 579 
B. La consecuencia del fundamento propuesto 

en cuanto al dominio [campo] de las restituciones 579 
C. La consecuencia del fundamento propuesto para 

las restituciones en cuanto a la naturaleza del derecho 
a la restitución y a la calidad de demandante 
y demandado en la acción de restitución 580 
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D. La consecuencia del fundamento propuesto para 
las restituciones en cuanto a su evaluación 581 

E. La consecuencia del fundamento propuesto 
para la obligación de restituir en cuanto 
a la extensión de la restitución 582 

E Las consecuencias del fundamento propuesto 
para la obligación de restituir, en cuanto a los factores de enlace 583 

ni. La excepción al fundamento de las restituciones 584 
A. La limitación de la restitución debida por el incapaz 

estaría fundada en el enriquecimiento sin causa 585 
B. La limitación de la restitución debida por el incapaz 

estaría fundada en el principio de que el menor 
no puede ser perjudicado 586 

§ 2 . COMPARACIÓN DE LOS CONCEPTOS 
DE NULIDAD Y RESTITUCIÓN 587 

I. Comparación de los fundamentos de la nulidad 
y de la restitución después de la anulación 587 

II. Comparación de las finalidades de la nulidad y de la restitución 588 
III. La lección [que resulta] de la comparación 589 

SUBSECCIÓN 2 

DISTINCIÓN ENTRE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN 5 8 9 

§ I . LA ASIMILACIÓN DOCTRINAL DE LA ACCIÓN 
DE NULIDAD Y DE LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN 59O 
I. La acción de nulidad incluye las restituciones 590 

A. Exposición de esta concepción 590 
B. Los orígenes históricos y teóricos de esta concepción 590 
C. Consecuencia procedimental de la confusión 

entre las acciones de nulidad y de restitución: 
el carácter mixto de la acción de nulidad 592 

II. La acción de nulidad no tendría existencia propia 
en relación con la acción de restitución 593 
A. La crítica doctrinal a esta concepción 594 



B. El límite de la asimilación doctrinal de la 
acción de nulidad y de la acción de restitución 

§ 2 . LA DISTINCIÓN [DIFERENCIA] ENTRE LA ACCIÓN 
DE NULIDAD Y LA ACCIÓN DE RESTITUCIÓN 

I. El principio de la distinción 
A. Los fundamentos teóricos de la distinción 

1. Las acciones de nulidad y de restitución 
no tienen el mismo objeto, la misma finalidad 

2. Las acciones de nulidad y de restitución 
no tienen la misma causa, el mismo fundamento 

3. Las acciones de nulidad y de restitución 
no producen los mismos efectos 

B. La ausencia de diferencia de naturaleza 
entre las acciones de nulidad y de restitución 
1. Crítica de la acción de nulidad 

concebida como una acción mixta 
2. La naturaleza de la acción de restitución 

a. El análisis doctrinal: según su objeto, la acción 
de restitución puede ser real o personal 

b. El análisis propuesto: la acción de restitución 
es personal mobiliaria o inmobiliaria 

c. La identidad de naturaleza de las 
acciones de nulidad y de restitución 

II. Especificación y límite de la distinción 
A. La acción de nulidad es independiente 

de la acción de restitución 
1. La procedencia de una demanda de 

anulación sin restituciones consecutivas 
2. La admisibilidad de la acción de nulidad 

a pesar de la imposibilidad de la restitución 
en especie de la prestación ejecutada 

B. La existencia de una acción de restitución 
depende de la procedencia de la acción de nulidad 
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§ 3 . LAS CONSECUENCIAS DE LA DISTINCIÓN 
DE LAS ACCIONES DE NULIDAD Y DE RESTITUCIÓN 6 0 9 

I. Las consecuencias de la distinción 
de las acciones de nulidad y de restitución 609 
A. La independencia procedimental de las dos acciones 610 
B. La diferencia de prescripciones de las acciones 

de nulidad y de restitución y sus límites 611 
C. La diferencia de sujetos de las 

acciones de nulidad y de restitución 612 
1. Los sujetos activos de las acciones 

de nulidad y de restitución 612 
2. Los sujetos pasivos de las acciones 

de nulidad y de restitución 612 
a. El análisis doctrinal 612 
b. El análisis propuesto 614 
c. La consecuencia del análisis en cuanto a los sujetos 

pasivos de las acciones de nulidad y de restitución 620 
II. Las consecuencias aminoradas [atenuadas] de la distinción 

en cuanto al régimen de las acciones de nulidad y de restitución 622 
A. La determinación de la ley aplicable 

a la nulidad y las restituciones 622 
1. La ley aplicable en el espacio a la nulidad y a las restituciones 622 
2. La ley aplicable en el tiempo 

a las nulidades y a las restituciones 623 
B. La determinación de la jurisdicción competente 

para conocer de las acciones de nulidad y de restitución 624 
1. La competencia territorial en materia 

de nulidad y de restitución 624 
2. La competencia de atribución en materia 

de nulidad y de restitución 625 

SUBSECCIÓN 3 
LA DISTINCIÓN ENTRE NULIDAD 
Y RESTITUCIÓN Y LA RETROACTIVIDAD 626 



§ I . LOS ANÁLISIS DOCTRINALES 
DE LA RETROACTIVIDAD DE LA NULIDAD 

i. El principio de la retroactividad de la nulidad 
A. La exposición y el fundamento del principio 

de la retroactividad de la nulidad 
B. El límite natural del principio de la retroactividad 

de la nulidad: el cumplimiento de los contratos 
de ejecución sucesiva 

C. El límite jurídico al principio de la retroactividad 
de la nulidad: las repercusiones de los contratos 
traslaticios de la propiedad 

I I . Las críticas que enfrenta el principio 
de la retroactividad de la nulidad 
A. La crítica al principio de la retroactividad de la nulidad 

1. El enunciado del principio de la retroactividad 
resulta de la teoría clásica de las nulidades, 
unánimemente rechazada [hoy día] 

2. El carácter artificial del fundamento 
de la retroactividad de la nulidad 

B. La crítica de la consecuencia del principio 
de la retroactividad de la nulidad en materia 
de contratos de ejecución sucesiva 
1 . La confusión entre la naturaleza del 

contrato y la naturaleza de la obligación 
2. La asimilación de la imposibilidad de una restitución 

en especie a la imposibilidad de restituir 

§ 2 . EL ANÁLISIS PROPUESTO SOBRE 
LA RETROACTIVIDAD DE LA NULIDAD 

i. La inutilidad de la ficción de la retroactividad de la nulidad 
A. Las críticas doctrinales puntuales 

a la retroactividad ficticia de la nulidad 
B. Las consecuencias de la concepción moderna 

de la nulidad entendida como una sanción 
y no como un estado del acto 
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1. La distinción entre el acto viciado 
por una causa de nulidad y el acto anulado 

2. Las consecuencias terminológicas de la distinción entre 
el acto viciado por una causa de nulidad y el acto anulado 

3. La sanción de la nulidad no da lugar 
a consecuencias sino para el futuro 

C. La inutilidad de la ficción de la retroactividad de la 
nulidad en materia de contratos traslaticios de la propiedad 

11. La inherencia de la retroactividad-técnica 
en las restituciones consiguientes a la anulación 

CONCLUSIÓN DE LA SECCIÓN I 

SECCIÓN 2 
LA DIFERENCIA ENTRE LAS RESTITUCIONES 
Y LA RESPONSABILIDAD 

SUBSECCIÓN I 
LA DIFERENCIA DE LOS CONCEPTOS 
DE RESTITUCIÓN Y DE RESPONSABILIDAD 

§ I . LA CONFUSIÓN ENTRE LAS RESTITUCIONES CONSIGUIENTES 
A LA ANULACIÓN DE UN CONTRATO Y LA RESPONSABILIDAD 

1. Los orígenes de la asimilación entre 
las restituciones y la responsabilidad 
A. Las condiciones y las consecuencias subjetivas 

de los fundamentos atribuidos a la restitución 
favorecen la confusión 
1. El fundamento en la repetición del pago de lo no 

debido conduce a distinguir según la existencia 
o ausencia de una culpa del solvens y según 
la buena o la mala fe del accipiens 

2. El fundamento del enriquecimiento sin 
causa conduce a distinguir según la existencia 
de una culpa en el empobrecido 



3. El fundamento del derecho de propiedad restaurado 
por la nulidad conduce a distinguir según la buena 
o la mala fe del adquirente-poseedor 

B. La atribución de un fundamento indemnizatorio a la restitución 
1. Las reglas de la responsabilidad civil estarían 

incluidas en la teoría de las restituciones 
2. La restitución sería una forma de indemnización 

incluida en la teoría de la responsabilidad civil 
II. Las manifestaciones de la asimilación 

de las restituciones y la responsabilidad 
A. La influencia de la culpa o de la ausencia 

de culpa sobre las restituciones 
1. La influencia de la culpa y de la ausencia de la culpa 

en el principio de la restitución: la culpa o la ausencia 
de culpa harían fracasar el derecho a la restitución 

2. La influencia de la culpa o de la ausencia 
de culpa sobre el monto de la restitución 

B. La influencia de la culpa del incapaz en las restituciones 
consiguientes a la anulación por incapacidad 

§ 2 . LA COMPARACIÓN ENTRE LA RESTITUCIÓN CONSIGUIENTE 
A LA ANULACIÓN Y LA RESPONSABILIDAD LIGADA A LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONTRATO ANULADO 

i. La diferencia de fundamentos 
de la restitución y de la responsabilidad 

ii. La diferencia de condiciones de la restitución luego de la anulación 
y de la responsabilidad por la celebración del contrato 
A. La ausencia de influencia de la culpa sobre la restitución 

de la prestación cumplida en ejecución del contrato 
viciado por una causa de nulidad y anulado luego 
1. Las razones jurídicas de la ausencia de influencia 

de la culpa sobre las restituciones 
2. Las manifestaciones de la ausencia de 

influencia de la culpa sobre la restitución 
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B. La influencia de la culpa sobre el monto 
de la reparación del perjuicio sufrido por el 
hecho de la celebración del contrato anulado 665 

ni. Las consecuencias terminológicas de la distinción 
entre la restitución y la responsabilidad 666 
A. Las confusiones terminológicas 

entre restitución y responsabilidad 666 
B. La necesidad de una distinción terminológica 

entre restitución y responsabilidad 667 
C. Acercamiento [o proximidad] de la 

restitución y de la responsabilidad 667 
1. Los puntos comunes entre la restitución y la responsabilidad 667 
2. Acercamiento [o proximidad] de los efectos 

de la restitución y de la responsabilidad 668 
a. El efecto reparador producido 

indirectamente por la restitución 668 
b. La identidad de técnicas de restitución y de reparación 668 

SUBSECCIÓN 2 
LA DISTINCIÓN DE FINALIDADES DE LA ACCIÓN 

DE RESTITUCIÓN Y DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 6 7 3 

§ I . LA VUELTA AL ESTADO PRETENDIDO POR LA RESTITUCIÓN CONSIGUIENTE A LA ANULACIÓN DE UN CONTRATO 673 

I. La influencia del fundamento y de la definición 
de la vuelta al estado sobre la evaluación 
y la extensión de las restituciones 675 
A. La restitución fundada en la nulidad y en su carácter retroactivo 675 
B. Las restituciones fundadas en el enriquecimiento sin causa 675 
C. La restitución fundada en la repetición del pago de lo no debido 676 
D. La restitución fundada en el derecho de propiedad 677 
E. La restitución fundada en la responsabilidad 677 
E La restitución fundada en el cumplimiento de una 

prestación en ejecución del contrato anulado 677 
II. El momento de evaluación de las restituciones 678 



A. Los diferentes sistemas de evaluación de la cosa 
1. La restitución del valor de la cosa en el día de 

la venta, en el estado que tenía el día de la venta 
2. La restitución del valor de la cosa en el día de la restitución, 

en el estado en el día de la restitución 
3. La restitución del valor de la cosa el día de la restitución, 

en el estado [que tenía] el día de la venta 
B. El sistema adoptado 
El alcance de la restitución 
A. El alcance de la restitución como consecuencia 

de la ejecución de una obligación de dar 
en virtud del contrato anulado [después] 
1. A quien haya cumplido una prestación en ejecución 

de un contrato anulado no debe restituírsele 
menos de lo que suministró 
a. El derecho a la restitución de la cosa o del precio 
b. El derecho a la restitución de los 

rendimientos de la cosa y del precio 
c. El derecho a la indemnización de las depreciaciones 

sufridas por la cosa por el hecho del adquirente 
2. Quien ha cumplido con una obligación en ejecución 

de un contrato anulado [después] no debe verse 
restituido más que con lo que suministró 
a. La falta de derecho a la restitución de las depreciaciones 

de la cosa debidas a la actividad del adquirente 
b. La ausencia de derecho a la restitución de los rendimientos 

de la cosa debidos a la actividad del adquirente 
c. La ausencia de derecho a la restitución 

de las pérdidas no imputables al adquirente 
d. La ausencia de derecho a la restitución de lo que 

corresponda a la utilización de la cosa por el adquirente 
o de la privación del goce de la cosa sufrida por el vendedor 

B. La extensión de la restitución debida a la ejecución de una 
obligación de hacer en virtud de un contrato anulado [después] 
1. La crítica de los fundamentos 

propuestos y de sus consecuencias 
a. La insuficiencia de los fundamentos particularistas 
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b. La crítica de la nulidad-resiliación que actúa 
sin retroactividad y manteniendo el pasado bajo 
el imperio del contrato anulado 701 

c. Lo inadecuado del fundamento tomado 
del enriquecimiento sin causa 702 

d. Lo inadecuado de la noción de contrato putativo 703 
e. La inadecuación del fundamento de las restituciones 

tomado de la responsabilidad civil 704 
f. El carácter general del fundamento tomado de la existencia 

de una situación de hecho paracontractual generadora 
de obligaciones extracontractuales 704 

2. El fundamento adoptado para la restitución de la prestación 
cumplida en ejecución de una obligación de hacer contenida 
en un contrato anulado, y sus consecuencias 705 
a. Recuerdo del fundamento de las 

restituciones consecutivas a la anulación 705 
b. La restitución por valor de la prestación cumplida 

en ejecución de una obligación de hacer como resultado 
de un contrato anulado 706 

3. El límite a la aplicación del fundamento 
adoptado: las derogaciones legislativas 7 1 1 

C. Excepción al principio de la restitución integral de la 
prestación recibida: la restitución debida por el incapaz 
en virtud del artículo 1312 del código civil 7 12 

§ 2 . COMPARACIÓN DE LA VUELTA AL ESTADO 
ANTERIOR COMO CONSECUENCIA DE LA ACCIÓN DE 
RESTI TUCIÓN Y DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD 7 1 3 

1. El carácter unilateral de la vuelta al estado 
anterior como consecuencia de las acciones 
de restitución y de responsabilidad 713 
A. El principio de la reciprocidad de las 

restituciones consecutivas a la anulación 713 
1. Exposición del principio de la reciprocidad 

de las restituciones 714 



2. La crítica del principio de la reciprocidad 
de las restituciones 
a. La crítica del fundamento y de las 

consecuencias del principio 
b. La reciprocidad no es de la esencia de las restituciones 
c. La reciprocidad de las obligaciones de restituir 

existe en el caso del ejercicio simultáneo de la acción 
de restitución por cada una de las partes del contrato 

B. El carácter "unilateral" de la vuelta al estado anterior, 
común a las finalidades de las acciones de restitución 
y de responsabilidad 

I I . El alcance [o la extensión] de la vuelta al estado anterior: 
los principios de la restitución y de la reparación integral 
A. El repaso de las definiciones de las vueltas al estado 

patrimonial anterior consiguientes a la restitución 
y a la indemnización 
1. La vuelta al estado anterior consiguiente a la restitución 
2. La vuelta al estado anterior consiguiente a la reparación 

B. Comparación de las vueltas al estado anterior consiguientes 
a la restitución y a la reparación del perjuicio nacido 
de la celebración del contrato anulado 
1. Comparación del momento de la evaluación 
2. La distinción de los ámbitos de las vueltas al estado 

anterior resultantes de la restitución y de la reparación 
y su carácter complementario 

CONCLUSIÓN DE LA SECCIÓN 2 

CONCLUSIÓN DEL CAPÍTULO I 

CAPÍTULO 2 
EL ÁMBITO DE LA INFLUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 
SOBRE LAS RESTITUCIONES 
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SECCION I 
LA INFLUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOBRE 

LA EXTENSIÓN [O CUANTÍA] DE LA RESTITUCIÓN 7 2 9 

§ I . POSIBILIDAD TÉCNICA DE INFLUENCIAR LA RESPONSABILIDAD EN LA EXTENSIÓN [O CUANTÍA] DE LAS RESTITUCIONES 7 2 9 

I. La posible restitución por valor de la prestación 
cumplida en ejecución del contrato anulado 730 
A. La confusión entre la imposibilidad de restituir en especie 

y la imposibilidad completa [o total] de restituir 730 
B. Siempre es posible la restitución 

por valor de la prestación realizada 731 
C. La restitución por valor de la prestación 

cumplida no es siempre apropiada 732 
1. El principio de la restitución en especie 732 
2. El ámbito de excepción de la restitución por equivalente 733 

a. La imposibilidad de restituir en especie 733 
b. La inutilidad de la restitución de la cosa en especie 734 

II. La necesaria reparación por valor del perjuicio sufrido 
por el hecho de la celebración de un contrato anulado 734 

§ 2 . LAS MANIFESTACIONES DE LA INFLUENCIA 
DE LA RESPONSABILIDAD SOBRE LA EXTENSIÓN 
[MAGNITUD O CUANTÍA] DE LAS RESTITUCIONES 7 3 5 

i. La posibilidad de la acumulación entre los 
créditos por la restitución y la reparación 735 
A. La acumulación del crédito por la restitución 

y el crédito por la reparación de la pérdida sufrida 736 
B. La acumulación del crédito por la restitución 

y el crédito por la reparación del lucro cesante 736 
11. Posibilidad de la compensación entre la deuda 

por la restitución y la deuda por la reparación 737 
A. La reunión de las condiciones de la compensación 737 
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1. Existencia de dos acreencias recíprocas 737 
2. Existencia de dos acreencias líquidas y exigibles 738 

B. Efectos de la compensación 738 
1. La posibilidad de compensación 

de las acreencias de restitución 739 
2. La posibilidad de la compensación entre la acreencia 

de restitución y la acreencia de reparación 740 
3. La posibilidad de compensación 

entre las acreencias de reparación 740 

SECCIÓN 2 
LA AUSENCIA DE INFLUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD 

SOBRE EL PRINCIPIO DE LA RESTITUCIÓN 740 

§ I . LA PARÁLISIS JURISPRUDENCIAL DE LAS RESTITUCIONES POR EFECTO DE LOS ADAGIOS " N E M O A U D I T O R . . . " E " I N PARI C A U S A . . . " 741 

I. Los fundamentos, los efectos y la crítica de los adagios 
Nemo auditor... e Inpari causa... 741 
A. Los fundamentos atribuidos a esos adagios 741 

1. El abandono del fundamento basado 
en el daño a la dignidad de la judicatura 741 

2. El carácter controversial del fundamento 
basado en la tradición histórica 742 

3. Los fundamentos parajurídicos 
basados en la equidad y la moral 742 

4. El fundamento basado en el daño al orden público 743 
5. El fundamento basado en la política de las nulidades 744 
6. El fundamento basado en la responsabilidad civil 744 

B. Los efectos y el ámbito de los adagios 
Nemo auditor... e In pari causa... 745 
1. Los dos adagios sólo se aplican a los contratos inmorales 746 
2. Sólo las acciones de repetición de las prestaciones 

cumplidas en virtud de un contrato anulado [después] 
pueden ser paralizadas por los adagios 747 
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C. La crítica doctrinal a los adagios 
Nema auditor... e In parí causa... 748 
1. Las críticas al adagio Nemo auditor propriam turpitudinem 

allegans (ninguna persona puede invocar su propia vileza) 748 
a. La crítica sobre el origen del adagio Nemo auditor... 749 
b. La crítica del ámbito del adagio Nemo auditor... 749 
c. La crítica de las consecuencias del adagio Nemo auditor... 750 

2. Las críticas dirigidas al adagio In pari causa... 751 
11. El análisis propuesto de los adagios 

Nemo auditor... e In pari causa... 752 
A. La naturaleza del rechazo de la repetición 

consiguiente a la aplicación de los adagios 752 
1. Las cualificaciones doctrinales 752 
2. El análisis propuesto 752 

a. Demostración de la naturaleza de pena privada 753 
b. La crítica a los adagios Nemo auditor... c In pari causa... 754 

B. La inadaptación de la pena privada resultante de los adagios 
Nemo auditor... e In pari causa... a las restituciones 
consiguientes a la anulación de un contrato por causa inmoral 756 
1. La inoportunidad de los adagios 

Nemo auditor... e In pari causa... 756 
a. La inoportunidad de las condiciones 

de aplicación de los adagios 757 
b. La inoportunidad en la anulación de las consecuencias 

de los adagios Nemo auditor... e In pari causa... 758 
2. La inutilidad de los adagios debido a la complementariedad 

de los efectos de las acciones de restitución y de responsabilidad 758 
C. La aprobación del rechazo doctrinal y jurisprudencial 

de los adagios Nemo auditor... e In pari causa... 759 

§ 2 . LA PARÁLISIS LEGAL DE LAS RESTITUCIONES 
DESPUÉS DE LA ANULACIÓN 761 

I. La parálisis legal de las restituciones 
fundada en consideraciones subjetivas 762 

II. La parálisis legal de las restituciones 
fundada en consideraciones objetivas 763 
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